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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por c liy(i conducto se pasarán á los
editores de los mencioadós (Perió,äicos.
(órdenes de 6 de Abril de 1839, y äl dé
Octubre de 1854.)

Núm. 224. 	 Viernes 26 de Febrero de 1869. 	 130 milésimas.

S UPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa de Madrid, ä 5 de
Febrero de 1869, en el pleito se-
guido ante el Consejo provincial
de Granada por el Ayuntamien-
to de Huesear y D. Manuel Ro-
mero Ortiz, vecino de dicha ciu-
dad, sobre deslinde de cierta he-
redad; pendiente ante Nos en gra-
do de apelacion interpuesta por
el referido Ayuntamiento, repre-
sentado por el Ministerio fiscal,
contra la sentencia de 13 de Abril
de 1867, dictada por el expresado
Consejo:

Resultando:
.Que en el expediente guber-

nativo ä instancia del menciona-
do Romero Ortiz el Gobernador
de la provincia de Granada de-
cretó en 31 de Marzo de 1857 que
el Comisario de montes practica-
Se un deslinde en la labor de la
Propiedad de aquel, sita en la de-
tomi.nada. Umbría de la Sagra,
que 'd emarcaba con el comun
vecinos de la ciudad de Huesear:

Que este deslinde se practicó
en 28 y 29 de Judo de 1857 por
el Comisario de montes, acompa-
do del perito agrónomo, de Don
Manuel Romero Ortiz y demas
d ueños de los predios limítrofes,
comprendiendo en el perímetro
del cortijo los montes y pinares
que el Ayuntamiento de Huesear
dice ser del comun de sus ve-
einos.

Qu e en 1 . 0 de Junio siguiente
el Ayunthmiento expuso al Go-
bernador que no pudo presenciar
el deslinde por haber sido citado
el dia anterior al en que se prac-
ticó la operacion, ä pesar de lo
cual la citada Autoridad aprobó
el deslinde referido:

Que en 29 de Setiembre, te-
niendo en cuenta que el Ayunta-
miento de Huesear no pudo pre-
senciar el deslinde por falta de
citacion, acordó que se verificase
en la parte que confina con los
del comun de Huesear, Dengrä y
consortes, bajo las bases de ele
fijara edicto en los sitios de cos-
tumbre, haciéndose constar la ci-
tacion de todos los .interesados
antes del 8 de Octubre, y de que
en este término hasta el 8 de Di-
ciembre deberian presentar en el
Gobierno de provincia, tanto es-
tos como el Ayuntamiento de
Huesear, las peticiones, docu-
mentos y pruebas que estimasen
convenientes, sin que pudieran
ser oidos trascurrido este plazo;
habiendo presentado en su conse-
cuencia la citada Municipalidad un
testimonio de la real merced r;
donacion de todos los términos,.
prados y pastos de aquella villao
hechas por la Reina Doña Juana
en 9 de Abril de 1509, y D. Cär-
los I en 6 de Noviembre de 1517;
testimonio referente ä una sen-:
tencia, por la que en 1847 se con-
denó ä Antonio Castillo á la res-
titucion de ciertas maderas que
habia cortado, y otro relativo al
inventario de los bienes dejados i
por D. Atanasio Dengrä, en el
cual no aparece monte ni pinar
alguno, y presentándose asimis-
mo por Romero Ortiz varios do-
cumentos, segun los,que'Dofía Jo-
sefa Chumillas vendió en 1781 ä
D. Baltasar Abellan una labor de
tierra en la Umbría de la Sagra;
que uno de los herederos del com-
prador la vendió á D. Atanasio
Dengra, enajenando las hijas de
este el monte de la Umbría de la
Sagra en 7 de Abril de 1855, sin
designar la cabida de la finca, pe-

1

ro fijandofijando sus límites en general
por los cuatro aires:

Que notificado al pueblo de
Huesear y domas interesados el dia
señalado para el deslinde, y practi-
cado este, el Comisario de montes
no hizo rectificacion ninguna del
verificado en 28 de Junio ante-
rior; conformándose Romero Or-
tiz pero protestando los comisio-
nados nombrados por el Ayunta-
miento porque segun los documen-
tos presentados solo correspon-
dian á aquel 177 fanegas sin ár-
bol alguno, por pertenecer todo
el monte de la Umbría de la Sa-
gra al comun de vecinos; siendo
reproducida esta protesta por es-
crito ante el Comisario de mon-
tes, y acudiendo al Gäbernador
de la provincia á fin de que des-
aprobase el deslinde:

Que. el Ayúntamiento de Hues-
ear recurrió al Ministerio de Fo-
mento en 31 de Diciembre acom-
pañando varios documentos, man-
dando la Direccion de Agricultu-
ra en 22 de Marzo de 1858 que
se devolviese el expediente al Go-
bierno de la provincia para que,
en el caso de ser ciertos los abu-
sos, se tomasen disposiciones pa-
ra poner remedio; debiendo unir-
se la exposicion á las diligencias
de deslindes que habian de re-
mitirse originales á la real apro-
bacion:

Que consultado el Consejo pro-
vincial, informó quo se remitiese
el expediente al Comisario de mon-
tes para que, sujetándose al in-
ventario y particion de los bie-
nes que dejó D. Atanasio Dengrä,
se hiciese el apeo y deslinde en-
tre la labor y cortijo de la Um-
bría y los terrenos ,comunes de
la Sagra, y que pasado el tiempo
que señala el real decreto de 1. 0

- 	 •

de Abril de 1846 se ejecutase el
amojonamiento de lo deslindado;
y habiéndose conformado el Go-
bernador con este clictämen, dis-
puso que el dia 21 de Mayo de
1858 el Comisario de . Montes y el
perito agrónomo practicasen
deslinde; y verificado en la forma
prevenida, resui ftAue todos los
pedazos inclusos en el .cortijo as-
cendian á 209 fanegas Y 11 cele-
Mines, 6 sean 35 fanegas de más
de las que aparecian en 'el docu-
mento que habia servido de ba-
se para la mensura y demar-
cacion:

Que contra este deslinde pro-
testó Romero Ortiz en escrito de
23 de Mayo que dirigió al Comi-
sario, y este al Gobernador en 5
de Junio las diligencias formadas
y un plano presentado por aquel,
el cual elevó taMbien al Gober-
nador con -fecha 2 de Agosto :una
certificacion referente á la hoja
de la riqueza de Huesear, segun
la Cual no pertenecia en el año
de' 1752 terreno alguno al comun
de vecinos:

Que remitido el expediente y
consultado el Ministerio de Fo-
mento con arreglo á lo preveni-
do por la orden de la Direccion ge-
neral de Agricultura, manifestó
aquel centro directivo que debió
atenerse el Gobernador á lo dis-
puesto en el art. 12 del real de-
creto de 1.° de Abril de 1846, dic-
tando las disposiciones guberna-
tivas que procediesen, remitiendo
despues las diligencias originales
á la real aprobacion, y teniendo
presente que la Administracion
solo deslindaba montes del Esta-
do, de los pueblos ó de algun es-
tablecimiento, y que cuando con-
finaban con los de particulares,
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dos sus extremos la providencia
impugnada; habiendo reproduci-
do his partes sus respectivas pre-
tensiones en los escritos de répli-
ca y dúplica:

Que el demandante presentó
certificacion de un expediente ins-
truido en 1771, del que resulta
'que el Procurador Síndico se opu-
so ä que el carpintero Toniás Ri-
ves cortase unos pinos de la ju-
risdiecion de Huesear por haber
declarado una ejecutoria que aquel
terreno era de un particular: . ha-
biendo dispuesto el Ayuntamien-
to de Huesear que se sacasen va-
rios libros y registros para es-
clarecer este hecho, resultando de
ellos que en diferentes épocas se
habían seguido algunos pleitos,
recayendo dos ejecutorias refe-
rentes al Collado Serrano, y una
labor en la Sagra en favor de par-
ticulares, y designándose como
uno de los puntos pertenecientes
al pueblo el titulado Rincon del
Obispo; acompañando asimismo
un testimio de la escritura que
presente con la demanda, y otro
de una informacion ad peeetgam,
sobre la que declararon siete tes- r
tigos constándoles la certeza de.
ciencia propia por haberlo oido
por solo saberlo respecto ä que
era cierto que los dueños de
Umbría de la Sagra hablan esta-
do siempre en posesion de los mon-
tes enclavados en ella, vendien-
do pinos y carraseas, y á que
por los años de 1820 la Autori-
dad de Marina prohibió á los
enlardas de monte que vigilaran
la referida heredad por ser de la
pertenencia de D. José Pio Abe-
Han; presentando del mismo mo-
do un testimonio del número de
fanegas de tierra que por la Jun-

. ta pericial fueron amillaradas en
labor de Umbría de la Sagra en
los años anteriores, y solicitan-
do que se compulsasen los ,docu-
mentos que presentó al practicar-
se el deslinde en 9 de Diciembre
de 1857, los cuales resultaron con-
'formes con sus originales:

Que elAyuntámiento de Hues-
ear pidió á su vez en el termino
probatorio que fueran examinados
los testigos que presentó respec-
to al interrogatorio de pregun-
tas que acompañaba, declarando
27 testigos que el Ayuntamiento
ha estado por espacio de 350 años
en quieta y pacífica posesion
los montes de aquel pueblo; 26
testigos que con el monte de la
Umbría linda una casa-cortijo de
propiedad particular y nunca ha
pasado de . 177 fanegas y Media;
25 testigos que el referido cortijo
tenia su origen en un pequeriel
monte; 16 testigos que los herede-e
ros de D. Atanasio Dengrä ena-
jenaron varios pedazos de"dicho'

cortijo á Romero Ortiz, poniendo
indebidamente en la escritura que
en el predio existia monte alto y
bajo; 24 testigos que D, Baltasar
Abellan nunca poseyó mas que
177 fanegas de tierra del cortijo;
25 »testigos que con motivo de
unas talas se falló en contra de
Abellan, haciéndose el deslinde
con arreglo á 177 fanegas; todos
los testigos que no pueden ser
en la actualidad los verdaderos
linderos los que supone Romero
Ortiz; 25 testigos , que hay va-
rias veredas en la Umbría, la ba-
ja y la alta, notándose cine por
mas arriba de la misma es donde
se hallan los montes del camino
de Huesear; 21 testigos qué D.
José Pbo Abollan entabló deman-
da solicitando la propiedad . del
monte, que le fue denegada, que-
dando decidido - qu,e solo, tenian
derecho ä 177 fanegas ý media
sin monte, y 14 testigos que el
mencionado cortijo de la Umbría
tenia 35 fanegas Mas de las que
siempre , han constituido su . -ver-
dadera dotacion:. 	 •

•Que el Consejo provincial de
Granada, con vista de estos an-
tecedentes, dictó sentencia en 13
de Abril de 1867, por • la .que se -
declaró que la parte de • D.' Ma-
nuel Romero .Ortiz habia proba-
do bien su accion r demanda, y
en su . consecuendia 'revocó la pro- -
videncia dictada en 14 . -tie Marzo
de 1862 por e le Gobernador de la
provincia, declarando nulo y de
ningun valor ni efecto el deslin-
de que tuvo lugar en 21 y 22
de Mayo de • 1858; y subsistente
la diligencia de rectificacion de
deslinde practicada : en .. 9 de Di-
ciembre de 1857; . reservando al
Ayuntamiento de Huesear el' dere-
cho de cine se crea asistido sbbre -
la propiedad de la parte de monte
que dice detentar D. • Manuel RO-
mero Ortii y consortes: .

Que notificada.: la sentencia
las partes, y habiendo interpuesto-e
apelacion dentro del término legal
el Ayuntamiento de Huesear, fue-
ron remitidos los autos al Consejo
de Estado, mejorando el Sr. Fis-
cal dicha apelacion en '5 de Junio
último, en solicitud' de revocaeion
del fallo dictado por 'el 'Consejo,
alegando como fundamento delsii
pretension queme' , es causa de nu-
lidad del deslinde ültimado en 21
y 22 de Mayo 	 ornision' de las
eirennstanCias -de 'que hablan los.:
artículos 15 y 16', - .22 y"24 de la
instruccion de L° , de Abril de
1846, perque pneden :siibsanarse'
las formalidadeäPara la' extension'
del• acta:

• Que estaba en las . • facultades -
del Gobernador determinar la ha-
nora que habiade rectificarlo el
Ingeniero: • 	 oi'

Que por más que el Goberna-
dor hubiese aprobado el primer
deslinde, no habiendo causado es-
tado la providencia en que se acor-
dó no puede fijar la situacion legal
del asunto:

Que en ninguno de los títulos
antiguos ni modernos del cortijo
de 'la Umbría se le señala otra ca-
bida que las 177 fanegas:

Que es inexacto que la labor
de Umbría tuviese monte alguno,
como aseguran los hijos y nietos
de D.' Ata.n.asio Dengrä, al enaje-
nar lefinca:

Que no ha acreditado D. Ma-
nuel Romero su posesion ó la de
sus sucesores respecto al monte
que reclama:

Que el Ayuntamiento de E-Inés-
: dar se halla en posesion constante
dolos montes de Umbria de la
Sagra, segun resulta de las de-
claraciones de 27 testigos y de
los títulos primordiales; y que en
su virtud está demostrado que el
deslinde practidadó ea 9 de Diciem-
-re de 1857 fué mal ejecutado, y
estuvo en su lugar la providen-
ciad61 Gobernador mandando rec-
tificarlo:

Que el Licenciado D. Cirilo Al-
varez, en nombre de D. Manuel
Romero Ortiz, contestó con la so-
licitud de que el Consejo Se sirvie-
ra confirmar la sentencia apela-
da, alegando que el deslinde de
28 y 29 de Junio se hizo 'en la
ferina que previenen las Orde-
nanzas • de "montes: que si hubo,
a.lgiiiiä irregularidad en la cita-
ion, esta se salvó con la opera-

/don de 5 de Diciembre del mis-
mo año: que despues de aproba-
do el deslinde con la declaracion
de que con aquella providencia
quedaba terminada la via guber-
nativa, ya: no habia facultad en
el Gobernador -para cubrir esta
ivia nuevamente: quo concluida
esta operacion, no quedaban al
Ayuntamiento de Huéscar otros
derechos que entablar el juicio
de propiedad ante los Tribunales
de Justicia: que por lo tanto la
providencia del Gobernador de-
cretando el deslinde de 21 y 22
de Mayo de 1858 es un acto abu-
sivo de m'autoridad; y que la sen-
tencia del Consejo provincial es ar-
reglada á derecho 'hasta el pun-
to‘qüe merece calificarse' de te-
meraria la conducta del Ayunta-
miento:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro don Buenaventura Alva-
rado:

ConSiderando que el deslinde
lleVado" á efecto en 21 y. 22 de
Mayo de 1858 por el mismo Co-
inisarió dé mentes que habia prac-
ticado los dos anteriores no es mas

' que una rectificacion del de 9 de
Diciembre, en vista de los doeu-

al:tienes y no estos eran objeto del
deslinde administrativo:

Que en su cumplimiento se re-
mitió el expediente para la real
aprobacion, recayendo real örden
dictando las bases que se habian
de observar en los deslindes; y
que recibida, el Gobernador man-
dó, practicar de nuevo el de Um-
bría de la Sagra, declarando á
consulta del Ingeniero que lo que
procedia era ejecutar el amojona-
namiento, el cual fué suspendido
llegando las órdenes cuando ya se
habian practicado:

Que en su virtud el Goberna-
dor en 14 de Marzo de 1862, re-
trotrayendo el estado del expe-
diente al que tenia eua,rido se ve-
rificó el último deslinde y amo-
jdainiento, acordó aprobar dicha

p ;racticada. en 21 y 22
de' Mayo de 1858; y 'resultando
que existian 35 fanegas más que
las dejadas por D. Atanasio Den-
grá., dispuso se oficiase al Inge-
niero para que instruyera expe-
diente'de . rdtitucion á quien cor-
respondieran, anulando el amojo-
namiento practicado una vez que
por 'medio del 'mismo se sancio-
naba un acto sobre partes de ter-
renos cuyo dueño se ignoraba:

i• Que en 14 - de Setiembre de,
1862' el procurador D. José Go-
mez y Nievas, en nombre de D.
Manuel omero Ortiz, presentó
deManda ante el Consejo provin-
cial:de ' Granada solicitando que
se revocase el decreto del Gober-
nador de 1 .4 do Marzo anterior,..
que * aprobó el deslinde de 21 y
22 de Mayo, y previno la instrue-
cion del expediente , para la res-
titneion de las 35 fanegas de tier-
ra'excedentes, y se declarase nu-
lo 'Y de ningun > valor el mencio-
nad' deslinde por los vicios de
que adólecia, aprobando en su
consecuencia el que tuvo lugar
el gde'Dicieínbre de 1857, 'y man-
dando'que se le devolvieran cier-
tas maderas que hizo cortar en
los montes que se cuestionaban,
habiendo acompañado ä la de-
manda el testimonio de una es-
critnraeotorgada en 1531, por la
que D. Gonzalo Dordué die ä cen-
so ä D. Antonio Giron una labor
en la ciudad de Huesear, termi-
no de Umbría de la Sagra, y una
certifieacion de cierto contrato
privado celebrado entre D. Die-
go Martinez Lozano y D. Pedro
Giron para poner .fin ä ciertas
desavenencias con motivo de des-
lindar las tierras que ärnbos te-
nian en Umbría de la Sagra:

Que el Ayuntamiento dellues-
car, , representado por D. José
Garcia, contestó á la demanda
solicitando se desestimasen las
pretension es de D. Manuel Ro-
mero Ortiz y se confirmase en to-
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cia de don Atanasio Dengrá
1861:

Considerando que aunque
el único título de adquisicion p
sentado por D. Manuel Rom
Ortiz, que es la escritura de ve
ta otorgada a : su favor por los
jos y nietos de D. Atanasio
grä, dicen los vendedores que t
vieron por fallecimiento de es
los montes que enajenaban e
clavados en la labor de la Unibri
este hecho es inexacto, puesto q
en el inventario y tasacion
bienes judicialmente aprobado
1851 no están incluid 6s tales mo
tes, certificando ade,mä s el Esci
bano que lo autoriza que na(
hay tampoco que ä m entes y p
nares se refiera en las hijuel
formadas ä los interesados; y po
esto, y por no figurar tampoco e
los amillaramientos 'de Huésca
desde 1842 en adelanté corno pro
pietarios de montes, es evident
que ninguno tenian, y que no pu
dieron trasmitir los que 'espres
dicha escritura en 7 de Abril d
1855:

Considerando que por parte d
D. Manuel Romero no se ha acre
ditado la posesion de los monte
que pretendía, mien iras que po
el Ayuntamiento de Huéscar s
prueba bastan temente la pose
sien constante de los de la Um-
brí de la Sagra, lindantes col-11as
tierras del cortijo, no solo por las
declaraciones de 10 testigos no ve-
cinos de aquella poblacion sin otra
tacha legal, sino tambien por los
mismos títulos de dicha heredad
en los que al venderse éri-22 de
Setiembre de 1844 por D. José Pio
Abellan á D. Atanasio Dengrá se
determinan por tres aires 6 rum-
bos distintos como linderos de di-
chas tierras los Propios 6 los me-
dianiles de Propios; comprobán-
dose ademas la posesion del Ayun-
tamiento y los verdaderos limi-
tes de los terrenos del cortijo por
el referido inventario de bienes
de Dengra, en que se especifican
minuciosamente y con toda cla-
ridad las 23 suertes del cortijo,
en 10 de las cuales, dentro de los
límites de su perímetro, se seña-
lan corno linderos los montes del
corn un y los pinareade aprovecha-
miento comun:

Considerando que al en que es-
tas operaciones de deslinde se le
da en su labor 6 heredad toda la
cabida que sus títulos indican
no tiene derecho á pedir mas,
aun siendo oscuros los términos
de los colindantes, porque se re-
serva siempre el mayor esclare-
cimiento para el juicio de pro-
piedad:

Considerando, por último, que
las 35 fanegas que resultan de
exceso en la cabida de las tierras
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mentos presentados por los pro-
pietarios colindantes, pero con su_
jecion al resultado de la medí-

, don de la labor que se iba n des

Considerando que esta medicion
de terrenos acordada. por el Go-
bernador á consulta del Consejo

- provincial como un comprobante
de su extension y cabida, lejos
de ser un abuso y . desnaturalizar
la operacion, limitändola como se
ha supuesto á una simple averi-
guacion de las fanegas que los ter-
renos tenian, ha venido ä produ-
cir un dato mas para el exämen
comparativo de los documentos
mismos, el mas decisivo y condu-
cente ä la resolucion de las dudas
ocurridas; siendo este precisamen-
te el objeto con que á tales ope-
raciones asiste un perito agri-
mensor, 6 mas conforme al ar-
tículo 22 de la Ordenanza de
montes:

Considerando qué la circuns-
tancia de no haberse comprendi-
do en el acta del último deslin-
de, como tampo se habia hecho
ei fas anteriores, otros tantos ar-
tículos separadamente, como eran
los propietarios colindan tes, con
la firma del Comisario y propie-
tario respectivo al ,pié de cada
lino segun las disposiciones del
decreto de 1. 0 de Abril de 1856
que cita la sentencia apelada, si
bien debiera haberse rectificado,
no por eso afecta á la esencia del
acto ni ä su verdad y claridad,
Y semejante omision no debiera
haberse calificado como causa de
n ulidad que en dicho decreto no se
establece:

Considerando que en ninguno
de los títulos antiguos ni ,moder-
nos del cortijo de la Umbria se

l e señala mas cabida que la de
177 y media fanegas, y que de la
medicion de todas sus tierras úl-
timamente hecha resulta tener
209 fanegas y 11 celemines, ô sean
35 fanegas de mas sobre aquella
cifra, lo cual manifiesta que den-
tro de esa mensura, 6 dimensio-
nes se . encuentra integra toda la
heredad de dicho cortijo y labor:

Considerando que si bien en la
escritura, de venta otorgada por
Dona Maria Josefa Chumillas en
2 de Abril de 1781 se daba al
cortijo la cabida de las 177 y
inedia fanegas con sus ensanches,
no debe entenderse que bajo este
nombre se había de comprender
u na extension mayor de monte
acc esorio . de 287 fanegas, como
lo pretende D. Manuel Romero
Ortiz, sino que tales ensanches
con la era no componian mas que
las dos fanegas y media de tier-
ra que los mismos interesados re-
gularon al hacer el inventario y
tasacion de bienes de la heren-

de la citada labor las estän pose-
yendo los herederos de Dengra sin
que el Ayuntamiento de Huéscar
haya acreditado que falten en los
montes del eomun ni las reclame
otra persona alguna;

Fallamos que debemos revo-
car y revocamos la sentencia dic-
tada en 13 de Abril de 1867 por
el Consejo provincial de Granada;
declaramos firme y subsistente la
resolucion gubernativa de 14 de
Marzo de 1862 en cuanto por ella
se aprueba el deslinde y amojona-
miento practicado por el Comisa-
rio de montes en 21 Y e2 de Mayo
de 1858,- y dejamos sin efecto la
segunda parte en que clisponia ins-
truir' expediente"para restituir a,
quien correspondiera las 35 fane-.
gas de tierra que resu 'taba exis-
tir de mas .en la labor del cor-
tijo; devolviéndose los autos a. la
Sala primera de la Audiencia de
Granada con la certificacion cor-

, respondienter,
Así por esta nuestra sentencia,

que se Publicará en la Oaeeta ofi-
cial y .se insertará en la Coleecion,
legislativa, pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmames..—
Tomas Huet.—Eusebio Morales.—
José Maria Herreros dé 'Tejada.--
Teodoro Moreno.—Buenaventura
A l varado.--Calixto dé Montalvo y
Collantes.—Lueiano Bastida.

Publicaci on.—Publicacla fo.é
precedente senteea por el Sr.
+D. Bdenaventura' Alvaraclo, Mi-
nistro de la Salaiéreera del Tri-
bunal SUPremo de Justicia, cele-
brando audiencia , pública 14 mis-
ma en el dia delioy; de que certi-
fico en Madrid ä 5 de Febrero de
1869.—E1 Secretario Relator, Fe.
liciano Lopez.

tados preventivamente en aquel
Registro.

Dichos interesados pueden con-
vertir hoy en inscripciones esas
anotaciones preventivas, y deben
tener en cuenta que, con arreglo
ä disposición citada, si dentro de
los 60 dias no satisfacen los de-
rechos que se les reclaman, se
cancelarán las anotaciones hechas
en el Registro y se procederá ege-
eutivamente contra ellos para ob-
tener la recaudacion del impuesto
hipotecario.

Córdoba 24 de Febrero de 1869.
—El Administrador, Ramon Gon-
zalez.

Relacion 76 que alude el anterior
anuncio.

Núm. 252.

rithninistracion de Hacienda pública

la provincia cle Córdoba

ri .aslaciones de dominio.

Conforme á lo prevenido en
real órden de 6 de Junio de 1864,
ésta Administracion avisa á las
personas, cuyo nombre y residen-
cia se expresawiä continuacion,
para que en el término de GO dias,
contados desde la publicacion de
este anuncio en el «Boletin ofi-
cial,» se presenten en el Regis-
tro de la Propiedad de la villa de
Posadas, ä satisfacer los derechos
que devengaron á favor del Teso-
ro público, -por la traslacipn
dominio, varios actos y contra-
tos celebrados en . el ario de 1863,
que no pudieron inscribirse por
falta de indices y quedaron ano-

Exaüö. Sr. Conde'cle Vabelier-
rnoso, vecino de Ecija.

D. Manuel Camadiió y Rivera,
idem de id.

D. Francisco Hernandez Tor-
res, idem de id.

D. , :).Alonso Serrano Urbano,
idem de id.

D. Ramon Fernandez
guez, idern de Antequera.

D. Antonio Lara y Vallés, id.
de Posadas. 	 •

D. Ildefonso Marquez Ramirez,
idem de id.

D. Antonio Diaz y Hernandez,
ideal de id.

1:!, Miguel Fernandez Uceda,
idem de id.

D,. Nicolás Granados Ramirez,
,idem de id.

D. Antonio Torres y, Rola, id.i
de id.

D. Ancleés. ,Iiidalgo Roldan,
de id.

D. Juan José Pulido y Vaz-
quez, id. de Fuente Palmera.

D. José Ruiz Rodríguez, idem
;de id.

D. Juan José Martínez y No-
guera, idem de id.

D. José Teiles Ralmon, idem
de id.

D. Francisco Martínez Herre-
ra, idem de id.

D. Ramon Hem Guisado, idem
de id.

D. Fernando Leon
ideM dePefiaflär.

D. Juan Manuel Martínez, id.
de Hornachnelos.

D. Antonio Garcia Mesa, id.
de id.

D. Bartolomé Garcia Afan, .
de id.

D. Juan Agustin Macabeo y
Muñoz, idem de id.

D. Juan Calaron Moreno, id..
de id.

D. Angel Gonzalez Ivano, idem
de Almodóvar.

D. José Ruiz Red riguez,
de Ecija.

D. Salvador Araujo y Mesa, id.-
de id,

y Lopez,
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D. Francisco de Anta Barran-
co, idem de Córdoba. .

DoiiaCármen Lovenzo Rodri-
guez, idem ,de id.

D. Francisco Ortega y Sanchez,
Lidem•deFernan-Nuñez.

D. José Alonso de Fraga, idem
de Sevilla.

D.• . José Ortiz Aguilar, idem de
Palma. 	 •

. Jan Nieto y Rodriguez, id,
de id.ce

D. Manuel camero Civico y
Benjumea, idem de idern.
- D. Juan José Rülz •Caballero,

ideni did. l

D. Francisco San chez Rodri-
guez, idem de id.

'D. Antonie dè Leon y Barrios,
idem. de id.

D. Luis Gonzalez y Luque, id.
de id.

e

	

	 D. Antonio Gamero Almenara,
idera de id.

O. José Morales
idem de id.

D.'jose de los Santos y Godoy,
idem de id.

1). Francisco Peso y Ruiz, id.
de id. 	 .f;•,

• ,D,:,Atktonio Aguilar y Rodri-
guez, idem de id.

,Manuel Matute y Fraile,
idem de id. 	 '.

D. Baltasar Delgado y Léon,
idem de id.

• Excmo. Srs. Duque de Hijar,
de id.

• D. Antenkoltelato Leon, id.
de id.

D. TOMA Bermudo y Castro,
idem de Carlota.

D. Francisco
de id.

Juan Gimenez AlõS, idem
de id.

1 ,D4 José Jo.ldeir Mayor, idem
de id.

•'Doña 'Aria Titel y Sanehez,
de id.

D. Frändiseo Martin y Lara,
idem de id. 	 •

-U.Silverio'leedeíy Martiriez,
idem de id.

D. Mari.' luqué y Pino, id.
de id,

"elato -nio Tarnera.riö y Funer,
idem de id.

D. ManMan uel Guerrero Chaparro
idenr; de id

jú:an Otero y iinIayer, idem
de id.

'D. Su an Mohedano Gimenez,
idern. 	 J1) J., 	 .

D. >Vicente Lopez Baruna id.
de id.

Sra. Marquesa viuda de Onti-
Vere, WeJA de id.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 253.

Alcaldía constitucional de Pozoblanco.

D. Antonio Félix Muñoz, Alcalde
primero Presidente del Ayun-
f ainienteopular de esta capital
de partido, etc.
Hago saber: que aprobada en

su totalidad la Junta pericial de
esta poblacion hnstalada en su
consecuencia el veinte del actual,
va á proceder á la formacion del
amillaramiento de la riqueza im-
ponible, comprendida en su pe-
rímetrp y término jurisdiccional
y 'que ha de servir de base pa-
ra el repartimiento de, la contri-
bución territorial de 1869 á 1870.

Y en observancia de las pres-
cripciones del decreto de 23 de
Mayo de 1845 y reglamento ge-
neral de estadística, todos los con-
tribuyentes propietarios de fincas

' urbanas, rústicas y pecuaria, co-
lonos y ganaderos, y en su defec-
to los adMinistradores, apodera-
dos, depositarios y encargados eh

las Mismas, presentarán en la
Secretaria de este Ayuntamiento

;relacioneslicir duplicado, en el tér-.
¡Mino de 20' • 'dias, dentados desde
tlä'lliublicacion de este edicto; con-
; venCido de que perderá el dere-

krliifi 	 .
o e'agravios el que no lo Ve-

,
Last frecnentes traslaciones de,

'dominio en 'la propiedad inmueble,
precisan el cumplimiento de este
deber, el que es indispensable á
'toddi ` fe que hayan comprado bie-
;nes nacionales, que clasifiquen sus
lqüintes, suertes ó lotes en sus
respectivas relaciones; en la inte-
ligencia de que no será. respeta-
do , ni se tendrá por dueño legí-
timo al que haga ocultaciones in-

, Esta excitacion se hace exten-
'siva á los vecinos contribuyentes
'al impuesto personal, ya sean pro-
pietarios ya arrendadores, de las
casas que habitan, con espresion
de la familia y dependientes que
tengan a su cargo, con esclusion
de los menores de 14 años y los
pobres no incluidos por la ley.

Y 'para que llegue á conoci-
miente') de todos los interesados se
fija este edicto y se publicará en
el «Boletin oficial» de la pro-
vincia.

Pozoblanco 23 de Febrero de
1869.—Antonio Félix Muñoz.
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AUNCIOS.

Nuevo sistema legal
de pesas x, medidas, puesto al al-

canee de todos; -,por D. Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta; librería y li-
tografía del «Diario de . C. Órdo-
qa»; calle de-San Fernando, nú-
mero 34.

A ri'eMlia)Lijäilo.
Para desde S. Juan próximo

se arrienda la casa-huerto nu-
Mero 10, calle del . Zarco, .propia
del Excmo. S. Marqués de,Villa-
seca. En las •Cásas de S. E., Vi. la-
zuda de D. Gomcz, -núm. - 2, se
oyen proposiciones.

Se suscribe ä 'todos
los periódicos de España en,eides-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San; :Fernando • núm. 34.„

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen . suscribirse clirec-
amtente.

ESTADOS

de juicios verbales y . :de • teoncilia-
don para le Juzgados de¡paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de esteperiódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimientefde poblacion
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

O AS
*que se hallan de venta en el des-
pacho de laimprenta, librería y
litografía del ,: 'Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
le una in#ruppion por artículos
para su mejor inteligencia y.apli-
caeion, por,». Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holande,sa, su precio 17 rs.

•- 	 . 	 -

Tratado sobre el procedimien -
to en el Juicio de desahucio, con,
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867; dividido eu cua-
tro partes, por D. Pedro' Ä. Men2
tario, director del Boletin de Pro-
curadores, prei'ci 7 rs.

• Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por 'don
José María itey tierediá: '1 to-
mo en Miro menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D.-Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

Ley " municipal y ley
orgánica :provincial, anotada la
priraera,,para su mejor inteligen-. 	 .
cia. Precio 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.

• Catecismo de la Tri-
alidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 45 sea el derecho púbii-
ico constitucional, puesto al al-
ance de teclos • por D. Pedro Car-

rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
srinbial y la d'el sufragio univer-
sal. Un tomo en 8. 0 á 6 rs.

PLIEGUS
de repartimiento del im-
puesto- personal. Se ha-
lla de venta en el des-
pacho de este periódico.

Oculista.

« '',14a llegado á esta capital,' Se-
gun tenia anunciado, el acredi-
tado OCULISTA Sr. Miguez, co-
nocido por ; sus estensos conoci-
mientos • en las enfermedades de
la vista y las muchas y difíciles
operaciones practicadas tanto en
España corno en el estranjero.

Las personas- que necesiten de
su auxilio y gusten favorecerle.,
'pasarán á la fonda de'Rizzi, donde
recibe'de 11 de la mañana á 3 de
la tarde.

Operará gratis á los pobres de
verdadera solemnidad como tiene
de costumbre.
• Permanecerá en esta ciudad
un mes 6mas si necesario fuese.

wzrwemel~neffls»..3.4r~~rwrarMati~afflie.e2ratel.

CORDOBA.-1869.

Imprenta, librería y litogratia del ni A--

1(10 DE CÓRDOBA, 842n Fernando, 34.

Escribano,

Wiz y Parf, id.

•

• Decreto sobre clases
pasivas de 22 ' de Octubre de 1868
dictando reglas para la revision
de espedientes, ilustrado con no-
tas al migue necesarias. Un cua-
derno al precio de 2 rs.

Legisiacion española
de beneficencia desde el reinado
de Isabel La la Católica hasta el
año de 1869, recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de

' Nenclares.'Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.
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